
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: MELISA BARRERA URQUIJO.  

DEMANDADO:   EDGAR EDUARDO ANGARITA CARRASCAL.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00404-00. 

 

No se decreta la medida cautelar solicitada, hasta que el Estudiante de 

Derecho de la Universidad de Santander – UDES aporte la certificación donde 

esa Institución Universitaria lo autorice para actuar en el presente asunto, la 

cual se requirió en el auto que libró mandamiento de pago.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 
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